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misión Chilena de Energía Nuclear 3025 
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Ley número 16.34S.— Libera del dere-

cho de internación y, en general, de 
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Iquique 3027 
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Departamento de Cooperativas 
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llo el p r é s t amo que señala 3028 

Decre.to número 2.602.— Aprueba la 
reforma in t roducida a los es ta tu tos 
de la sociedad anón ima d e n o m i n a d a 
"Compañía Minera S a n t a B á r b a r a 
Sociedad A n ó n i m a " 3028 

Decreto n ú m e r o 2.615.— Aprueba la 
reforma in t roduc ida a los es ta tu tos 

de la sociedad anón ima denominada 
"Sociedad G a n a d e r a Río P a i n e " 

Decreto n ú m e r o 2.618.— Modifica el 
decreto N? 8.199, de 1961, y dec la -
r a l ega lmen te ins ta lada a la socie-
dad "Inmobi l iar ia L a República 
Sociedad Anón ima" . . . 

Decre to número 2.677.— Declara 
que la sociedad e x t r a n j e r a d e n o -
m i n a d a "Commercial Union Assu-
rance Company Limi ted" h a dado 
cumpl imiento a la obligación que 
scíi^ils • ••• ••• •• 

Decreto n ú m e r o 2.683.— Aprueba la 
r e f o r m a in t roducida a los e s t a t u -
tos de la sociedad denominada "Ma-
n u f a c t u r a s Yarza S. A . " . . . . 

Decre to número 2.684.— Declara l e -
ga lmen te i n s t a l ada a la sociedad 
"Plást icos y Texti les P l a s t e * 
S . A. C . I . " 

Ex t r ac to de la r e fo rma de es ta tu tos 
de la sociedad anón ima d e n o m i n a -
da "Compañ ía Minera S a n t a B á r -
ba ra Sociedad Anón ima" 

Ex t rac to de la r e fo rma de es ta tu tos 
de la sociedad a n ó n i m a d e n o m i n a -
d a "Sociedad G a n a d e r a Río Pa ine" 

Ex t rac to de modif icación de es ta tu-
tos de la compañ ía inglesa de s e -
guros denominada "Commercial 
Union Assurance Company Limited" 

Ex t rac to de la r e fo rma de es ta tu tos 
de la sociedad a n ó n i m a d e n o m i n a -
d a " M a n u f a c t u r a s Yarza S . A . " . 

Superintendencia de Bancos 

Resumen d e los Es tados de Si tuación 
al 9 de Sept iembre de 1965, presen-
tados por los Bancos del país . . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Decreto n ú m e r o 2.700.— Concede 

personal idad jur ídica y aprueba los 
es ta tu tos a la corporación denomi-
n a d a "Sociedad Arqueológica de 
San t i ago" , con domicilio en esta 
c iudad 3029 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC 

Decreto número 1.190 (minuta ) . . 3035 
Decreto número 1.247.— Deja s in 

efecto el decreto N? 34, de 1965, y 
ap rueba nuevos p lano y cuadre de 
expropiaciones p a r a la construcción 
d e obras camino D e p a r t a m e n t a l 
Sector Vicuña M a c k e n n a a S a n t a 
Rosa 

Decreto n ú m e r o 1.250.— Aprueba 
p lano y cuadro de expropiaciones 
y nombra Comisión de Hombres 
B.uenos p a r a la extracción de ripio 
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en el Camino Longi tudinal Sur a c -
ceso al Puen te Duqueco 3030 

Decreto número 1.269.— Aprueba 
P l a n Regulador y Ordenanza Lo -
cal de Bulnes 3030 

Decreto número 1.285.— Aprueba 
p lano y cuadro d e expropiaciones 
p a r a la construcción de u n a escue-
la en la Población Porvenir de 
Valpara íso 3035 

Decreto n ú m e r o 1.327.— Modifica los 
decretos números 474 y 478, ambos 
de 28 de Febrero de 1964 3035 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Decreto número 611.— Autoriza a la 

Sociedad Empresa Pesquera Mares 
de Chile L t d a . p a r a desarrol lar a c -
t ividades pesqueras 3035 

MINISTERIO DEL TRABAJO I 
PREVISION SOCIAL 

SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 
Decreto n ú m e r o 381.— Ordena r e a -

nudac ión f a e n a s en los Fundos C u -
l ip rán y Huechún B a j o 

ESCRITURAS SOCIALES 
"Bualco Ingenier ía Civil • L imi tada" , 

_ " Impor tadora . Distr ibuidora y V e n -
t a s L imi t ada" — "Indisvent L imi -
t ada" , y "José Mellado y Compa-
ñ ía L i m i t a d a " 303S 

"Vinícola La Rio ja Limi tada" , en 
ade l an te "Sociedad Vinícola La Rio-
j a L imi tada" ; "Sociedad F inanc ie ra 
de Inversiones Comerciales e I n d u s -
triales, Incíoin, Chile — Limi tada" , 
"Tassilo Reisenegger y Compañía 
Limi tada" , "Celis Hnos . L t d a . " , 
"Uga r t e Hermanos y Drapela L i -
mi t ada" . en ade lan te "Ugarce H e r -
m a n o s L imi tada" ; "Elaboradora de 
Made ra s y Sintét icos L imi tada" y 
"Arica Motors L imi tada" . . . . . . 

"Sociedad Norgas L imi t ada" "Agen-
cias Unidas Limi tada" . "Fuen tes y 
Moraga L imi tada" y "Muñiz, López 
y Compañ ía L imi tada" 

"Camnazzo y Moglia Limi tada" , " S u -
permercados Orbis Limi tada" . "Rcy-
na ldo Zot t y Compañ ía Limi tada" , 
en ade lan te "Zot t , Palou y Cuevas 
L i m i t a d a " ; " Indust r ia l izadora de 
Mater ia les en Desuso L i m i t a d a " y 
"Luis Barber ís e H i jo L imi t ada" . 

Muertes presuntas de: F e í f r ico Hue-
n u m á n Pan ich in i y J u a n Ñapo 
nuceno Espinóza Maza . 
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Aviso de: C a j a de Previsión d e los 
Carabineros de Chi le . 

' PODER LEGISLATIVO 
MINISTERIO DE ECO-
. N0MIA, FOMENTO Y 
í RECONSTRUCCION 

SUBSECRETARIA D E E C O -
NOMIA. FOMENTO Y R E -

CONSTRUCCION 

LEY N U M . 1 6 . 3 1 9 
CREA LA COMISION 
CHILENA DE ENERGIA 

NUCLEAR 

Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su apro-
b;i ióu al siguiente, 

| Proyecto de ley: 

TITULO I 
Nombre, naturaleza, do-
micilio, objeto y patri-

monio 

Artículo l.o— Créase 
«na persona jurídica de 
derecho público que se 
denominará " C o m i s i ó n 
Chilena de Energía Nu-
clear". 

La Comisión Chilena de 
Energía Nuclear será un 
organismo de Administra-
ción Autónoma del Esta-
do. Se regirá por las dis-
posiciones de la presente 
lev, por sus Reglamentos 
y por los Reglamentos 
Internos que dicte su Con-
sejo. Su .domicilio será la 
Ciudad de Sam.ag'.-. 

La Comisión Chilena de 
Energía Nuclear depende-
rá directamente del Pre-
sidente de la República. 
Sus relaciones con el Go-
bierno se efectuarán a 
través del Ministerio de 
Economía, Fomento y Re-
construcción. 

Cada vez que la presen-
te ley o sus reglamentos 
hablen de "la Comisión" 
se entenderá que se re-
fieren a la Comisión Chi-
lena de Energía Nuclear". 

Artículo 2.0— Para los 
efectos de la presente ley 
se entiende por energía 
atómica la generada por 
procesos o fenómenos nu-
cleares, tales éemo la fi-
sión y la fusión nuclear y 
la emisión de partículas y 
de radiaciones. 

Para los mismos efec-
tos, los términos "energía 
nuclear" y "energía ató-
mica", son sinónimos. 

El Reglamento fijará 
las definiciones de mate-
riales fértiles, fisionables, 
radioactivos y demás tér-
minos técnicos que tengan 
relación con la produc-
ción y aprovechamiento 
de la energía nuclear. 

Artículo 3.0— El obje-
to de la Comisión será 
atender los problemas re-
lacionados con la produc-
ción, adquisición, transfe-

rencia, transporte y uso 
pacífico de la energía 
atómica y de los materia-
les fértiles, fisionables y 
radioactivos. 

Las funciones de la Co-
misión en cumplimiento 
de su objeto serán espe-
cialmente : 

a) Asesorar al Supremo 
Gobierno en todos los 
asuntos relacionados con 
la energía nuclear, y en 
especial, en el estudio de 
tratados, acuerdos, conve-
nios con o*ros países o 
con organismos interna-
cionales, en ' la contrata-
ción de créditos o ayudas 
para los fines menciona-
dos; en el estudio de dis-
posiciones legales o regla-
mentarias relaciona d a s 
con el régimen de propie-
dad de los yacimientos de 
minerales, de materias 
fértiles, fisionables y ra-
dioactivos, con los peli-
gros de la energía nuclear 
y con las demás materias 
que están a su cargo; 

b) Elaborar y proponer 
al Supremo Gobierno los 
planes nacionales para la 
investigación, desarrollo, 
utilización y control de la 
energía nuclear en todos 
sus aspectos; 

c) Ejecutar, por sí o 
de acuerdo con «tras per-
sonas o entidades, los pla-

nes a que se refiere la le-
tra b) ; 

d) Fomentar la investi-
gación y aplicación pací-
fica de la energía nuclear 
en todas sus ícrmas, ta-
les como generación de 
energía eléctrica y tér-
mica, exploración, explo-
tación y refinación de mi-
nerales radioactivos, apli-
caciones médicas, indus-
triales y agrícolas; 

e) Propiciar la enseñan-
za, investigación y difu-
sión de la utilización de la 
energía nuclear, y colabo-
rar en ellas; 

f ) Colaborar con el Ser-
vicio Nacional de Salud 
en la prevención de los 
riesgos inherentes a la 
utilización de la energía 
atómica, especialmente en 
los aspectos de higiene 
ocupacional, medicina dal 
t r a b a j o , contaminación 
ambiental, contaminación 
de los alimentos y del ai-
re. Deberá mantener un 
sistema efectivo de control 
de riesgos para la protec-
ción de su propio perso-
nal, y para prevenir y 
controlar posibles proble-
mas de contaminación am-
biental dentro y alrede-
dor de sus instalaciones 
nucleares; 

g) Ejercer en la forma 
que determiu;- el Regla-

mento el control de la 
producción, adquisición, 
transporte, importación y 
exportación, uso y manejo 
de los elementos fértiles, 
fisionables y radioacti-
vos, y 

h) Anualmente la Comi-
sión proporcionará a las 
Comisiones de Minería y 
Economía y Comercio de 
ambas ramas del Congreso 
una memoria conteniendo 
el desarrollo de sus acti-
vidades. 

Artículo 4.0— El patri-
monio de la Comisión se 
formará por: 

a) Los aportes que le 
conceda anualmente la 
Ley de Presupuestos de la 
Nación y los que le otor-
guen otras leyes especia-
les; 

b) Las entradas prove-
nientes de prestación de 
servicios, arriendo o explo-
tación de cualesquiera de 
los bienes de la Comisión; 

c) Los ingresos que pro-
vengan de frutos o intere-
ses de los bienes de la Co-
misión o de utilidades 
que obtenga en el ejerci-
cio de sus actividades; 

d) Los aportes, sean en 
dinero o en bienes, que se 
otorguen a la Comisión en 
conformidad con los con-
venios que se celebren 
con otros países o con or-
gaaismos iiitcrnacionalea; 
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e) Los aportes <5 sub-
venciones provenientes de 
cualquier organismo o en-
tidad particular destina-
dos a la utilización de la 
energía nuclear, y 

f ) Todo otro bien o va-
lor que se incorpore a su 
patrimonio a cualquier tí-
tulo. 

TITULO II 
Control y Reserva de Ma-
teriales Atómicos Natu-

rales 
Artículo 5.o— Los yaci-

mientos de materiales ató-
micos naturales que exis-
tan en terreno franco, o 
en aquellos cubiertos por 
pertenencias mineras de 
substancias comprendidas 
en los incisos segundo y 
siguientes del artículo 3.0 
del Código de Minería, 
cualquiera que sea el due-
ño del terreno superfi-
cial o de esa cióse de per-
tenencias, serán de reser-
va del Estado, siempre que 
sobre los depósitos men-
cionados o en general so-
bre cualquiera substancia 
enumerada en el inciso 
primero del artículo 3.0 
del Código de Minería, no 
haya manifestación inscri-
ta que estuviera vigente 
al 30 de Junio de 1964. 
Para todo efecto legal s j 
considerarán dic-lios mate-
riales atómicos naturales 
comprendidos entre las 
substancias a que se refie-
re el artículo 4. o del Có-
digo de Minería y exclui-
das de aquéllas que men-
ciona el inciso primero 
del artículo 3.o del citado 
Código. 

Artículo 6 o— Se decla-
ra de utilidad pública el 
material atómico natural 
contenido en pertenencias 
ya constituidas al 30 de 
Junio de 1961, o que se 
constituyan en virtud de 
manifestaciones anteriores 
a esa fecha, sobre cual-
quiera de las substancias 
a que se refiere el inciso 
primero del artículo 3.o 
del Código de Minería. 

Por exigirlo el interés 
nacional, se faculta al 
Presidente de la Repúbli-
ca para expropiar el ma-
terial atómico n a t u r a l 
contenido en dichas perte-
nencias. El ejercicio d¿ 
esta facultad se liará con-
forme al procedimiento 
establecido en la ley N . o 
9.618 y sus modificacio-
nes. 

Artículo 7.0— Las fun-
ciones y derechos que co-
rresponden al Estad> res-
pecto a la exploración y 
explotación de los yaci-
mientos de uranio y de-
más materiales radioacti-
vos y respecto de su uti-
lización p a r a producir 
energía nuclear u otros fi-
nes, sólo podr-ín efectuar-
se por la Comisión Chile-
na de Energía Nuclear o 
por Empresas del Estado-

Artículo 8.0— Los ma-
teriales atómicos natura-
les, entendiéndose por ta-
les los que así defina el 
reglamento, producidos en 
yacimientos de particu-
lares, no podrán ser ven-
didos ni ser objeto de nin-
guna clase de actos jurí-
dicos, sino cuando éstos 
se celebren con la Comi-
sión o con su autorización. 

TITULO III 

Organización y Adminis-
tración 

Artículo 9.0— La Co-
misión Chilena de Energía 
Nuclear ser;i dirigida y 
administrada por un Con-
sejo Directivo y un Di-
rector Ejecutivo. 

Los miembros del Conse-
jo Directivo y el Director 
Ejecutivo serán elegidos ds 
entre las personas que p;>r 
razón de su especialidad, 
profesión u oficio, tengan 
conocimientos espec i a 1 e s 
útiles a las finalidades de 
la Comisión. 

El Consejo Directivo es-
tará integrado en la si-
guiente forma: 

a) El Presidente de la 
Comisión, que lo presidirá, 
designado por el Presiden-
te de la República. 

b) Un representante de 
la Defensa Nacional, desig-
nado por el Presidente da 
la República. 

c) Un representante del 
Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, 
designado por el Presi-
dente de la República. 

d) Un representante del 
Consejo de Rectores, de-
signado igualmente por el 
Presidente de la República 
a propuesta en quina por 
ese organismo. 

e) Un representante de 
la Corporación de Fomento 
de la Producción, designa-
do por el Presidente de la 
República. 

f ) Un representante del 
Servicio Nacional de Sa-
lud, designado por el Pre-
sidente de la República, a 
proposición del Ministerio 
de Salud Pública. 

g) Dos miembros libre-
mente elegidos por el Pre-
sidente de la República. 

El Presidente de la Co-
misión. así como los demás 
Consejeros, durarán en sus 
cargos por un período de 
tres años y podrán ser re-
elegidos. Todos los miem-
bros del Consejo deberán 
ser chilenos. 

El quorum para el fun-
cionamiento del Consejo 
será la mayoría de sus 
miembros. Los acuerdos 
deberán ser adoptados por 
la mayoría de los conseje-
ros asistentes. En caso de 
empate decidirá el voto del 
Presidente de la Comisión. 

El Consejo Directivo de-
signará a uno de sus miem-
bros para que se desempe-
ñe como Vicepresidente de 
éste y que lo presidirá en 
caso de ausencia del Pre-
sidente. 

Las remuneraciones del 
Presidente y de los demás 

Consejeros se f i j a r á n 
anualmente en el Presu-
puesto de Gastos de la Co-
misión. 

El Director Ejecutivo se-
rá designado por el Conse-
jo Directivo y deberá ser 
chileno. 

Artículo 10?— Corres-
ponderá al Consejo admi-
nistrar y dirigir la Comi-
sión con amplias faculta-
des. A este objeto y sin 
que importe limitación, 
además de las facultades 
ordinarias de administra-
ción, al Consejo compete: 

a) Adquirir, enajenar, 
gravar y administrar toda 
clase de bienes y celebrar 
o ejecutar cualquier acto o 
contrato tendiente, directa 
o indirectamente, a la con-
secución de sus fines; 

b) Proponer al Supremo 
Gobierno las normas y re-
glamentos para la ejecu-
ción y operación de las 
obras relacionadas con la 
utilización de la energía 
atómica; para la produc-
ción, el manejo, transpor-
te y almacenamiento de los 
materiales fértiles, fisio-
nables y radioactivos, in-
cluidos los residuos; como 
también para uso y manejo 
de las radiaciones ionizan-
tes, incluidos los rayos X ; 
y para ejercer el control 
de todas estas actividades; 
sin embargo, el uso y ma-
nejo de las radiaciones io-
nizantes, incluidos los ra-
yos X, que se refieren a 
aplicaciones médicas e hi-
giene del trabajo, queda-
rán sometidos al Servicio 
Nacional de Salud; 

e) Adoptar los acuerdos 
tendientes al cumplimiento 
del objeto de la Comisión, 
a que se refiere el artícu-
lo 3? de la presente ley; 

d) A proposición del 
Presideute de la Comisión, 
aprobar anualmente el 
Presupuesto y la planta 
del personal de la Comi-
sión. La fijación y modifi-
cación de las plantas, re-
muneraciones y gratifica-
ciones del personal, debe-
rán ser aprobadas por el 
Presidente de la Repú-
blica ; 

e) Delegar parte de sus 
facultades, para objetos 
determinados, en uno o 
más miembros del Consejo, 
en el Presidente, en el Di-
rector Ejecutivo, en fun-
cionarios de la Comisión, o 
en uno o más servicios o 
reparticiones públicas; 

f ) Conferir mandatos 
[•ara uno o más asuntos 
determinados a funciona-
rios o a personas extrañas 
a la Comisión, y 

g) Resolver y convenir 
la contratación de présta-
mos, los que deberán ser 
aprobados por decreto su-
premo. 

Artículo 11?— Son atri-
buciones y deberes funda-
mentales del Presidente de 
la Comisión: 

a) Presidir las sesiones 
del Consejo Directivo y de 
las Subcomisiones que éste 
designe. 

b) Citar al Consejo a se-
siones extraordin a r i a s, 

euando lo estime conve-
niente. 

c) Proponer al Presiden-
te de la República, con 
acuerdo del Consejo, la 
participación de Chile en 
Organismos Internaciona-
les, Congresos o Comisiones 
similares que existan sobre 
materia nuclear, y 

d) Proponer al Presi-
dente de la República, con 
acuerdo del Consejo, la 
participación y envío de 
delegados del país a orga-
nismos, Congresos o Comi-
siones Internacionales que 
sobre estas mismas mate-
rias existan. 

Artículo 12?— Son atri-
buciones y deberes funda-
mentales del Director Eje-
cutivo : 

a) Asistir a las sesiones 
del Consejo Directivo. 

b) Hacer cumplir y eje-
cutar los acuerdos del 
Consejo Directivo. 

e) Contratar, nombrar, 
remover y fijar remunera-
ciones al personal dentro 
de la planta aprobada por 
el Consejo Directivo. 

d) Ejercer los actos de 
administración que deter-
mine el Consejo Directivo. 

e) Conferir los poderes 
especiales que estime nece-
sarios y delegar los que le 
otorgue el Consejo Direc-
tivo, con acuerdo de éste. 

f ) Representar judicial 
y extrajudicialmente a la 
Comisión con las faculta-
des establecidas en el ar-
tículo 7? del Código de 
Procedimiento Civil. Las 
facultades a que se refiere 
el inciso segundo de dicho 
artículo sólo podrá ejerci-
tarlas con expresa autori-
dad del Consejo Directivo. 

g) Contratar con acuer-
do del Consejo Directivo, 
personal a honorarios, y 

h) Las demás que deter-
mine el Reglamento. 

TITULO IV 

Disposiciones 
Generales 

Artículo 13?— Los fun-
cionarios y el personal de 
servicios menores de la 
Comisión Chilena de Ener-
gía Nuclear quedarán so-
metidos al régimen de pre-
visión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y 
Periodistas y se regirán 
por el Estatuto que dicte 
el Presidente de la Repú-
blica para dicha Comisión. 

Será aplicable a la Co-
misión la disposición del 
artículo 389? letra f ) del 
decreto con fuerza de ley 
N? 338 de 1960. 

Artículo 14?— Las dona-
ciones, herencias y legados 
que reciba la Comisión 
Chilena de Energía Nu-
clear, sean de origen nacio-
nal,' extranjero o interna-
cional, estarán exentos del 
pago de todo impuesto, de-
recho o gravamen. Las do-
naciones, no requerirán de 
insinuación. 

Artículo 15?— Intercála-
se en el inciso primero del 
a r t í c u l o 2? de la ley 
N? 15.139, de 28 de Ene-
ro de 1963, entre las pala-

bras "necesidades" y "<] 
las siguientes: "de la 
misión Chilena de Eiier, 
Nuclear v". 

Artículo 16?— No 
aplicable a la Comisión 
limitación establecida 
el artículo 1? del P 
N? 68, de 21 de Enero 
1960, respecto de los t¿e 
eos nacionales o extraii 
ros que sea preciso cont 
tar para cumplir con s 
finalidades. Sin embaí 
el acuerdo del Consejo 
que se haga uso de este 
tículo. deberá ser aproi 
do por el Presidente de, 
República. 

Artículo 17?— La CV 
sión Chilena de Ener 
Nuclear estará sujeta a' 
fiscalización de la Cout: 
loria General de la I!'1 

blica, de acuerdo con 
dispuesto en la Ley Cf 
nica de esta última. 

Artículo 18?— Lo 
puesto en la presente 
no importará limitación 
guna a las atribuciones 
derechos que las leye 
gentes otorgan y recon 
a la Universidad de Ch 
a la Universidad Tée 
del Estado y a las Univ 
sidades reconocidas por 
Estado, excepto en lo 
se refiere a las funeio; 
de la Comisión señal/ 
en el artículo 3?, letra 
y g) de la presente ley 

Artículo 19?— A la { 
misión Chilena de Ener 
Nuclear le serán aplieab 
las disposiciones cont' 
das en el Título III del; 

creto con fuerza de 
N? 47, de 1959. 

Artículos 
transitorios 

Artículo 1?— La C 
sión creada por la pre 
ley será para todos 
efectos legales la eontr. 
dora de la Comisión ! 
nal de Energía Nuclear 
tablecida por decreto 
premo N? 432, de 16 
Abril de 1964. 

Artículo 2?— Todos 
derechos y disposici 
eont e n i d o s en la 
N? 15.737, publicada en 
"Diario Oficial" del 24 
Octubre de 1964 y en 
lev N? 15.778. publicada 
el "Diario Oficial" del 
de Octubre de 1964, 
drán todos los efectos lê  
les para el personal 
trabaje expuesto a las 
diaciones ionizantes. 
Universidad de Chile, 
Universidad Técnica 
Estado y las Universid" 
reconocidas por el 
y el Servicio Nacional 
Salud extenderán los 
tificados de reconoc-im' 
a sus respectivos per 
les de la condición de 
trabajados con substa 
radioactivas, fijando i 
vez el lapso de años de 
vicio continuados, i 
cuales se aplican las d' 
siciones de las antedi 
leyes. El personal qve 
baje con substancias ra 
activas y que no perte 
can a las Universidad 
al Servicio Nacional de 
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lud podrá acogerse a los 
beneficios de las leyes 
N? 15.737 y 15.778 a través 
de dictámenes fundados 
del Servicio Nacional de 
Salud. 

Y por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto, promul-
gúese y llévese a efecto 
como ley de la República. 

Santiago, a catorce de 
Septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — 
EDUARDO FREI MON-
T AL VA.— Domingo Santa 
María S a n t a Cruz. — 
Eduardo Simián G.— W¡-
lliam Thayer A., Ministro 
del Trabajo y Salud su-
brogante. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento. 
— Saluda atentamente a 
lid.— Rebeca Oyanedel 
Grebe, Subsecretaría de 
Economía, Fomento y Re-
construcción . 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

LEY N U M . 1 6 . 3 4 B 

LIBERA DEL DERECHO 
DE INTERNACION Y, 
EN GENERAL, DE TODO 
DERECHO O CONTRI-
BUCION AL GABINETE 
DE FISICA QUE SEÑA-
LA DESTINADO AL CO-
LEGIO DON BOSCO DE 

IQUIQUE 

Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Libé-
rase del pago de derechos 
de internación, de almace-
naje, de los impuestos es-
tablecidos en el decreto 
supremo N.o 2.772, de 13 
de Agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores 
y, en general, de todo de-
rechos o contribución que 
se perciba por intermedio 
de las Aduanas, a un ga-
binete de física "PHIWE", 
• c o l e c c i ó n fundamental, 
compuesto de 379 elemen-
tos constitutivos para la 
realización de 150 experi-
mentos de física, incluso 
manual de instrucciones, 
'destinado al Colegio don 
Bos»o de Iquiqüe. 
i Si dentro del plazo de 
cinco años, contado desde 
la fecha de vigencia de la 
presente ley, el gabinete a 
que se refiere el presente 
artículo fuere enajenado a 
cualquier título o se le 
'diere un destino distinto 
ídel específico, deberán en-
terarse en arcas fiscales 
los derechos e impuestos 
del pago de los cuales es-
ta ley libera, quedando 
solidariamente responsa-
bles de su integro las per-
sonas o entidades que in-
tervengan en los actos o 

' contratos respectivos." 

Y, por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo ; por tanto, publíque-
se y llévese a efecto como 
ley de la República. 

Santiago, a catorce de 
Octubre de nul novecien-
tos sesenta v cinco. 
EDUARDO FREI MON-
TALVA. — Domingo San-
ta María S. C. 

Lo que transcribo a U . 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a U .— An-
drés Zaldívar Lar rain, 
Subsecretario de Hacienda. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior 

AUTORIZA A LA CON-
GREGACION "SIERVAS 
DE JESUS" PARA EFEC-
TUAR C O L E C T A PU-

BLICA 

Santiago, 18 de Octubre 
de 1965.— S. E. el Presi-
dente de la República de-
cretó hoy lo que sigue: 

Decreto interno N.o 296. 
— Vistos estos anteeeden-

'tes, 

Decreto: 

Autorízase a la Congre-
gación "Siervas de Jesús" 
I>ara efectuar una nueva 
colecta en favor de sus 
obras sociales, ei día 30 de 
Octubre en curso, en la 
provincia de Sax.tiago. 

Anótese, comuniqúese y 
publíquese. — Por orden 
del Presidente, Bernardo 
Leighton G. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento. — 
Dios gue. a U. — J u a n 
Hamilton Depassier, Sub-
secretario del Interior. 

ORDENA TOMAR RA-
ZON DEL DECRETO N.o 
381, DE 1965, DE LA 
SUBSECRETARIA DEL 

TRASAJO 

Santiago, 22 de Octu-
bre de 1965.— S. E. el 
Presidente de la Repúbli-
ca decretó hoy lo que 
sigue: 

Núm. 1 . 7 7 0 . - - Tenien-
do presente: 

1 .— Que el decreto N.o 
381, de 20 de Octubre de 
1965, de la Subsecretaría 
del Trabajó del Ministerio 
del Ramo, por el cual se 
ordena la reanudación de 
faenas en los Fundos Cu-
liprán y Iluechún Bajo 
fue devuelto sin tramitar 
por la Contra loria Gene-
ral de la República, adu-
ciendo que en las faenas 
agrícolas no procede de-
cretar la reanudación de 
faenas, fundándose en el 
artículo 38.o de la lev 
N . o 12.927; 

2 .— Que, a juicio del 
S u p r e m o Gobierno !a 
reanudación de faenas es 
procedente en ¡as labores 
agrícolas, ya que el ar-

tículo»- antes mencionado, 
al referirse a las indus-
trias vitales y a las em-
presas que producen ar-
tículos esenciales para el 
abastecimienlo de la po-
blación, se está refiriendo 
inequívocamente a la agri-
cultura. No debe olvi-
darse que el mencionado 
precepto está contenido en 
el Título VIII de la ley 
N . o 12.927 que da facul-
tades al Presidente de la 
República para mantener 
el orden público, la paz 
social y la normalidad de 
las actividades naciona-
les; 

3 .— Que el Supremo 
Gobierno tiene la obliga-
ción de velar por el cum-
plimiento de las leyes so-
ciales y le corresponde 
adoptar las medidas ten-
dientes a superar la situa-
ción producida, en razón 
de lo cual y fundado eu 
los Arts. 38.o de la ley 
N . o 12.927; 21, inciso fi-
nal y 71 de la Constitu-
ción Política del Estado, 

Decreto: 

La Contraloría General 
de la República tomará 
razón y las Oficinas y fun-
cionarios correspondientes 
darán curso al decreto de 
la Subsecretaría del Tra-
bajo N.o 381, d e 20 de 
Octubre del presente año, 
que ordena la reanuda-
ción de faenas en los Fun-
dos Culiprán y Hueehún 
Bajo. 

Tómese razón, comuni-
qúese v publíquese. — 
E. FREI M.— Bernardo 
Leighton Guzmán.— Ga-
briel V a 1d é s Suberca-
se'aux.— Sergio Molina 
Silva.— Domingo Santa 
María Santa Cruz.— Juan 
Gómez Millas.— Pedro J. 
Rodríguez González. — 
Modesto Collados Núñez. 
— Hugo Trivelli Franzo-
lini .— "William Thayer 
Arteaga.— Ramón Valdi-
vieso Delaunay.—Eduardo 
Simián Gallet.— Juan de 
Dios Carmona Peralta. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento.— 
Dios gue. a U .— Juan 
Hamilton Depassier, Sub-
secretario del Interior. 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

S U B S E C R E T A R I A DE ECO-
NOMÍA F O M E N T O Y RE-

C O N S T R U C C I O N 

Dirección de I ndus t r i a 
y Comercio 

EXCLUYE DE LAS DIS-
POSICIONES DEL DE-
CRETO SUPREMO N. o 
264. DE 1964, A LOS AR-
TICULOS QUE INDICA 

Santiago, 19 de Octubre 
de 1965.— Hoy se decre-
tó lo que s'gue: 

Núm. 871.— Vistos: el 
DFL. N.o 88 de 1953; el 
DFL. N.o 242 de 1960, en 
relación con el decreto 
supremo N.o 1.262, de 30 
de Diciembre de 1953; el 
decreto supremo N.o 747 
de 1953; los decretos su-
premos N.os 257 y 264 de 
1964, todos del Ministerio 
de Economía y el infor-
me pertinente de la Di-
rección de Industria y 
Comercio, 

Decreto: 

Lo— Excluyese de la 
congelación dispuesta ten 
el decreto supremo N . o 
264 de 1964, a los silos 
prefabricados" de metal 
con sistema de acondicio-
namiento de aire y tem-
peratura. 

2.o— A fin de que el 
presente decreto no pier-
da su oportunidad, regi-
rá desde su publicación en 
el "Diario Oficial", sin 
perjuicio de cumplirse 
eon posterioridad con el 
trámite de toma de razón 
por la Contraloría Gene-
ral de la República. 

Anótese, publíquese y tó-
mese razón.— E. FREI M 
— Domingo Santa María. 
Santa Cruz. 

Lo que transcribo a Ud 
para su conocimiento.— 
Saluda a Ud.— Rebeca 
Oyanedel Grebe, Subse-
cretaría de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción. 

(Resoluciones) 

DEGLARACION JURA-
DA DE EXISTENCIA DE 

VINO 

Santiago, 22 de Octubre 
de 1965.— Hoy se resolvió 
lo que sigue: 

Núm. 1.268.— Teniendo 
presente: 

Que el vino fue declara-
do artículo de primera ne-
cesidad por decreto supre-
mo N.o 341, de 6 de Mayo 
último; 

Que es de suma conve-
niencia determinar la exis-
tencia de dicho produc-
to ; y 

Vistas: además, las fa-
cultades que me confiere el 
decreto supremo N.o 1.262, 
de 30 de Diciembre de 
1953, del Ministerio de 
Economía; el D. F. L. nú-
mero 242, de 1960 y el de-
creto supremo N.o 338, de 
10 de Mar^o de 1945, 

Resuelvo : 

l . o — Los productores y 
comerciantes mayoristas de 
todo el país deberán pre-
sentar una declaración ju-
rada de las existencias de 
vino que se encuentren en 
su poder a eiíalquier títu-
lo, dentro de los 5 días si-
guientes a la fecha en que 
entre en vigencia la pre-
sente resolución. " 

Esta declaración se de-
berá presentar en Santia-

go en las Oficinas de la 
Dirección de Industria y 
Comercio y en provincias 
ante el Jefe Provincial 
respectivo de dicha Di-
rección. 

2.o— La declaración a 
que se refiere el número 
anterior deberá contener 
los siguientes datos: 

De los productores: 
a) existencia de vino en 
bodega no contratado; y 

b) existencia de vino en 
bodega contratado y no re-
tirado. 

De los m a y o r i s t a s : 
a) ex'stencia de vino en 

bodega; 
b) Existencia de vino 

contratado a productores 
y no retirado. 

3.o— Para todos los 
efectos legales la presente 
resolución constituye una 
"orden" de la Dirección de 
Industria y Comercio, cu-
yo desobedeeimiento liará 
incurrir al infractor en las 
sanciones contempladas en 
el artículo 45 del decretó 
supremo N.o 1.262, de 30 
de Diciembre de 1953. 

4.o— En atención a que 
se trata de normas que 
perderían su oportunidad 
de no ser aplicadas de in-
mediato, la presente reso-
lución regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Ofi-
cial'', sin perjuicio de cum-
plirse posteriormente con 
el trámite de toma de ra-
zón por la Contraloría Ge-
neral de la República. 

Anótese, publíquese y tó-
mese razón.— Hernán La-
calle S., Ingeniero Direc-
tor de Industria y Comer-
cio.— Jorge Araneibia M., 
Fiscal. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento y 
demás fines.— Secretario 
General. 

ESTABLECE LA E X I -
GENCIA DE GUIA DE 
LIBRE TRANSITO PARA 
EL TRANSPORTE DE 
PAPAS FUERA DE LA 
PROVINCIA DE SAN-

TIAGO 

Núm. 1.269.- Santiago, 
22 de Octubre de 1965.— 
Teniendo presente: 

Que las papas fueron de-
claradas artículo de prime-
ra necesidad por decreto 
supremo N.o 257, de 1964; 

Que se ha producido un 
desabastecimiento de papas 
en la provincia de Santia-
go, debido, entre otros fac-
tores, a quf> parte de la. 
producción de dicho tu-
bérculo es llevada fuera de 
esta provincia; 

Que la autoridad tiene 
el deber de mantener en 
sus niveles normales de 
consumo, la existencia ele 
ese artículo de primera ne-
cesidad ; 

Que es aconsejable, en 
este caso, c o n t r o l a r el 
transporte de papas desde 
la provincia de Santiago a 
otras zonas del país, me-
diante guías de libre trán-


